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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del proceso informando que la 

parte ejecutante presentó memorial solicitando se liquiden las costas procesales dentro del presente 

asunto, previo a acceder a su solicitud de terminación del proceso. 

 

Se deja constancia igualmente que, durante los días 14 AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 hubo suspensión de 

términos mediante Acuerdo PCSJA23-12089. 

 

En la fecha, 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : CARLOS ANDRÉS DUQUE QUINTERO C.C. 75.075.882 

DEMANDADO : JAIME URIBE BERNAL C.C. 75.083.116 

RADICADO (PRINCIPAL): 1700140030102022-00577-00 

RADICADO (ACUMULADA): 1700140030102022-00589-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede encuentra el Despacho la solicitud 

elevada por la parte demandante como IMPROCEDENTE, pues conforme lo dispuesto 

en el artículo 365 del Código General del Proceso, la condena en costas procede 

siempre que exista una parte vencida en el proceso, hipótesis que no concurre en el 

presente escenario, toda vez que el mismo no ha concluido; además, a la terminación 

del proceso no puede accederse, en el entendido que no cumple con los 

presupuestos del art. 461 CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.154 del 26 de septiembre de 2023 

Secretaría 
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